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;/ SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta 13 Junio 1873.)

limo. Sr.: Las antiguas Ordenanzas de los 
Sindicatos de riegos establecidos con anterio
ridad á la ley de aguas de .1866, que no han 
sido reformadas en consonancia con las dis
posiciones de la misma, á pesar de los benefi
cios que otorga á las comunidades de regan
tes y la ámplia libertad que las reconoce, con
tienen generalmente la prescripción de que el 
Director del sindicato obtenga su nombra
miento del Gobierno, á propuesta del Gober
nador de la provincia respectiva.

Siguiendo el sistema descentralizador que el 
Gobierno de la República se propone, y la idea 
de relevar á la Administración central de ac
tos de infecunda tutela, simplificando además 
la tramitación complicada de los expedientes 
en que interviene, es conveniente que, ínte
rin por la reforma de las Ordenanzas no que
de á cargo de los Sindicatos elegir entre sus 
Vocales el que ha de ejercer el cargo de Pre
sidente, sea nombrado el Director por el Go

bernador de la provincia, en cuya Autoridad 
delega.desde luego esta facultad el Gobierno 
de la República; continuando únicamente en 
la forma hoy-establecida el nombramiento del 
Director y empleados del Sindicato de Lorca 
ínterin no se modifique su organización.

De orden del propio Gobierno lo comunico 
á V. I. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Junio de 1873.—Chao.

Sr. Director general de Obras públicas.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Or d e n pú b l ic o .
El Brigadier Gobernador de esta plaza me 

dice con fecha 11 del actual lo que sigue:
«El Excmo. Sr. Capitán general de este 

distrito, con fecha de ayer, me dice lo que 
sigue:
. «Excmo. Sr.: Con esta fecha digo á los



1338 BOLETIN OFICIAL

Gobernadores militares de Huesca y Teruel ¡ 
lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Debiendo proce terse á la 1 
elección de Habilitado para el ejercicio de i 
1873 á 1874 por finalizar en el presente mes | 
el año económico; con sujeción á lo preve- ! 
nido en órdenes vigentes, para que represen
ten á las clases de Estado Mayor de plazas, 
comisiones activas, reemplazos y pensiones 
de la cruz y placa de San Hermenegildo, se 
servirá V. E. disnoner que todos los señores 
Jefes y Oficiales que pertenezcan á alguna de 
dichas clases y tengan destino ó residencia 
en esa provincia, dirijan á V. E. para el dia 
22 del actual la respectiva papeleta de su 
voto en favor del sugeto que elijan para des
empeñar dicha comisión, debiendo observar
se para esta elección las reglas que previe- ¡ 
nen las Reales órdenes vigentes y la volun - 
tad de los poderdantes. .
' Reunido que haya V. E. los votos, el ci

tado dia 22 los remitirá en pliego cerrado al 
Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar de 
esta plaza y provincia, para que á presencia 
de los individuos de dichas clases existentes 
en ella pueda proceder el dia 26 á su escru
tinio y acta de elección, que se formará por 
los que se hallen presentes, con arreglo á lo 
prevenido en la ordenanza.»

Lo que trascribo á V. E. para los fines 
que procedan, y á fin de que por lo respecti
vo á esta plaza y provincia se sirva hacer 
las prevenciones convenientes para la remi
sión de los votos y celebración de elección el 
dia 26 del corriente.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para que llegue á conocimien
to de dichas clases que residan en esta pro
vincia.

Zaragoza 14 de Junio de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

dos categorías, dotados con 6.000 pesetas los da 
una y coa 5.000 los de otra.

Los Jefes administrativos se clasificarán en 
otras dos categorías, dotados respectivament econ 
4.030 pesetas y con 3.000., , , .

Los Auxiliares se clasificarán asimismo en 
otras dos categorías, dotados respectivamente 
coa 2.000 pesetas y con 1.500.

Los emolumentos ó premios á que unos y otros 
funcionarios tengan derecho, según este regla
mento, se distribuirán por igual, en cada caso, 
entre aquellos que hayan concurrido al acto do 
comprobación é investigación.

Ar t íc u l o  141.
A ninguno de los funcionarios designados en 

el artículo anterior se les abonarán dietas por hos
pedaje ó alimentos, y sí únicamente los gastos de 
las traslaciones que se les originen con ocasión 
del servicio, con arreglo á la siguiente tarifa:

En ferro-carriles, diligencias y demás carrua
jes de servicio diario ó periódico regularizado., 
‘ Asientos de primera clase para los funcionarios 
facultativos.

De segunda para los Jefes administrativos y da 
tercera para los Auxiliares.

En los trasportes eventuales no regularizados 
se abonará á todos á razón de 4 rs. por legua, 
computándose como legua enterera la distancia 
que exceda de media, y no tomándose en cuenta 
la que no llegue á esta medida.

Ar t íc u l o  142.
Los Jefes y Auxiliares administrativos no han 

de estar adscritos de modo alguno á las provin
cias donde tengan su naturaleza ó donde lleven 
de residencia más de tres años, siempre que con- 
eerven en ellas familia ó disfruten bienes de cual
quiera clase. , ,

La Dirección de Contribuciones cuidará de no 
destinar ios funcionarios facultativos á provin
cias donde pueda darse la incompatibilidad ante
dicha.

Ar t íc u l o  143.
Los funcionarios así facultativos como admi

nistrativos encargados de la investigación del 
subsidio industrial serán nombrados, como hasta 

i aquí, por la Dirección general de Contribuciones 
atendiendo á su índole especial, y á no dar dichos 
nombramientos consideraciones ni derechos da 
empleados públicos. Merecerán, sin embargo, la 
consideración de tales respecto á los particulares 
y Autoridades con quienes deban entenderse por 
razón de su cometido, á cuyo efecto irán provis
tos de la documentación oportuna.

Ar t íc u l o  144.
Los funcionarios de que viene haciéndose méri

to podrán ser destinados lo mismo que á la com
probación é investigación industrial á servicios 
análogos relativos á las demás contribuciones á 
impuestos, previo acuerdo del Ministerio de Ha- 

I cienda á propuesta de la Dirección del ramo.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO GENERAL
PARA

LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCION 

INDUSTRIAL. (D

Ar t íc u l o  140.
Los funcionarios facultativos se clasificarán en
(1) Véanse los Bo l b t in b s  núms. 193,194, 195, 196,197, 198 y 199
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Ar t íc u l o  145.
La comprobación administrativa tendrá por ob

jeto:
1 .° Resolver las cuestiones ó dudas que se sus

citen sobre clasificación y señalamiento de tari
fas y de concepto por que deba contribuir toda 
persona que se dedique al ejercicio de una indus
tria.

2 .° Averiguar las profesiones, industrias, ar
tes ú oficios que se ejerzan por personas no in
cluidas en matrícula, ó que lo hayan sido en cla
se y condición distintas de las que correspondan.

3 .° La revisión y confrontación oficial de las 
matrículas generales de la contribución indus
trial y de las particulares de cada gremio ó cole
gio para el descubrimiento de las ocultaciones y 
defraudaciones que estos datos contengan.

4 .° El reconocimiento y comprobación de los 
expedientes instruidos por bajas naturales y por 
fallidos, que por su importancia ó circunstancias 
especiales acuerde la Dirección general de Con
tribuciones ó el Jefe de la Administración econó
mica de la provincia.

5 .° La formación de un padrón que comprenda 
todas las personas que en cada localidad ejerzan 
industrias, profesiones, artes y oficios, con dis
tinción:

Primero. De las expresamente comprendidas 
en las tarifas vigentes.

Segundo. De las incluidas en la tabla de exen
ciones (número 6).

Y tercero. De las que, no estando comprendi
das ni en las tarifas ni en la tabla de exenciones’ 
deban ser adicionadas en las primeras en cumpli
miento de lo previsto en el art. 4.°del reglamento.

6 .° La reunión de los datos y trabajos para la 
estadística del impuesto en la forma que acuerde 
la Dirección general de Contribuciones.

7 .° La redacción de Memorias, informes y de
más antecedentes que dicho Centro encargue á 
las comisiones, con relación al servicio de la com
probación administrativa.

Ar t íc u l o 146.
, Los expedientes de comprobación administra

tiva, que serán tramitados con sujeción á las re
glas establecidas en este capítulo, podrán ins
truirse á instancia de parte ó en virtud de acuer- , 
do de los Jefes económicos cuando los expedien
tes tengan por objeto el que determina el párrafo 
primero del artículo precedente.

, En ios demás casos, de que trata el mismo ar
ticulo, se instruirán de oficio por iniciativa de los 
citados Jefes ó por mandato de la Administración 
central. Pero siempre que se presente denuncia 
particular relativa al ejercicio de una profesión, 
industria, arte ú oficio, sin pago de la cuota que 
deba satisfacerse, el expediente será de defrauda
ción, y se tramitará en la forma que establece el 
capítulo siguiente.

Ar t íc u l o  147.
Cuando la comprobación administrativa deba 

verificarse en establecimientos fabriles ó en casas 
particulares cuyos dueños hayan consentido la

... ...... —------ - ------ 1 ' --- R- 

entrada en su domicilio en las declaraciones pre
sentadas para obtener la exención de cuota conce
dida á los industriales de la tarifa 3.a, ó para dar 
sencillamente parteóla Administración econó
mica, y á los Alcaldes en su caso, de las indus
trias ó profesiones no comprendidas en la exen
ción, los Jefes de la Administración económica lo 
harán así constar por medio de una certificación^ 
que expedirán y entregarán á los Comisionados, 
Delegados especiales ó empleados á quienes se 
refieren los artículos anteriores, á no ser que di
chas declaraciones se hallen unidas á los expe
dientes de comprobación iniciados que aquellos 
deban continuar.

Ar t íc u l o 148.
Siempre que en una ó en otra forma de las ex

presadas en el artículo anterior conste la confor
midad de los interesados, los representantes de 
la Administracio económica podrán proceder des
de luego á verificar la comprobación, con tal que 
sea de dia, en el estableciminnto fabril ó comer
cial ó en la casa particular de que se trate, sin que 
en tales casos pueda en manera alguna imputár
seles allanamiento de domicilio.

Ar t íc u l o 149.
Si no obstante haber dado el consentimiento 

que expresa el art. 148, el dueño ó encargado de 
un establecimiento fabril ó comercial negase á 
los agentes administrativos encárgalos de hacer 
la comprobación su entrada en la fácrica, talle
res, almacenes, etc., dichos Agentes le notifica
rán por escrito á presencia de dos testigos la fa
cultad de que se hallan revestidos y el consenti
miento prestado para ejecutar la investigación, 
y le exigirán que firme la notificación, haciéndo
lo en su defecto dos testigos; y en el caso de per
sistir en la negativa, acudirán los Agentes acto 
continuo al Juez municipal respectivo, exhibién
dole el documento de que trata el articule ante
rior y la diligencia de notificación, en cuya vista 
concederá el Juez municipal, sin excusa alguna, 
autorización para que los Agentes administrati
vos puedan entrar de dia á desempeñar su come
tido en el local ó locales en que se ejerza la in
dustria de cuya comprobación se trate, impe
trando, si fuere necesario, el auxilio del Alcalde».: 
popular para vencer toda clase de resistencia.

(Se continuará.)

------ —ewceeeeeioc»———

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha di
rigido al Sr, Presidente de esta Audiencia con fe
cha 31 de Mayo último la siguiente comunica-; 
cion:

«Frecuentemente traslada á este Ministerio el 
de Estado las repetidas quejas que producen los
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Representantes de España en el extranjero, con 
motivo de las informalidades con qne por algu
nos Jueces de primera instancia se tramitan los 
expedientes para las demandas de extradición, 
que concretándose á ciertas ritualidades de-forma 
en cuánto á la remisión, olvidan las terminantes 
disposiciones de los tratados internacionales que 
rigen en la materia, ocasionando devolución ó la 
práctica de nuevas diligencias de complemento 
que provocan dilaciones ú ocasionan que la opor
tunidad de la petición se malogre.

En su consecuencia, de órden del Gobierno de 
la República, comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, encargo á V. S. I. en obsequio 
á la pronta administración de justicia, prevenga 
á los Juecesde ese distrito seajusten,al incoarlos 
expedientes de que se trata, no solo á las pres
cripciones generales que establece para estos casos 
la ley de Enjuiciamiento criminal, sino también 
á las especialesque terminantemente preceptaún 
las respectivas convenciones internacionales, 
recomendándoles además procuren averiguar las 
señas personales de los reos, y sus nombres ver
daderos y supuestos, lugar donde se hubieren re
fugiado, con las demas noticias conducentes á 
facilitar á las autoridades extranjeras la busca y 
captura de los mismos, á cuyo objeto se consig
narán con todo detalle en las actuaciones.»

Lo que por acuerdo del mismo Sr. Presidente 
se publica en este periódico oficial á fin deque se 
dé puntual cumplimiento á las disposiciones que 
comprende por los Jueces de primera instancia 
del territorio.

Zaragoza 13 de Junio de 1873.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

SECCION SEXTA.

Hallándose vacante la Secretaría de este Mu
nicipio por dimisión del que la desempeñaba,^Ja 
cual se halla dotada con el sueldo anual de 1.750 
pesetas, satisfechas por trimestres de los fondos 
municipales, se anuncia al piíblico para que los 
que deseen obtenerla presenten sus solicitudes 
en esta Secretaría municipal dentro de los 30 dias 
siguientes al que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, acompañadas de 
los documentos que acrediten sus méritos y ser
vicios.

Epila 11 de Junio de 1873.—El Alcalde, Mel
chor Ros.—Por su mandado, Manuel Ccstér, Se
cretario interino.

La Secretaria del Ayuntamiento interino de 
Bardallur se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía en el acto de la toma de posesión; la 
dotación consiste en 750 pesetas anuales, paga
das por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal. Los aspirantes á ella dirigirán sus solici
tudes al Presidente del expresado Ayuntamiento 

en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Los mismos aspiran
tes se podrán enterar de las condiciones.

Bardallur 12 de Junio de 1873.—El Alcalde 
interino, Justo Lorente.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria encargo á los indi

viduos de policía judicial procedan á la detención 
y conducción al depósito municipal de esta ciu
dad de Teresa López, natural de Abiego, sirvien
ta, de una estatura regular, de diez y ocho á 
veinte años de edad, más bien blanca que more
na, pelo castaño y los labios muy abultados, cu
yo paradero se ignora por haberse ausentado de 
esta capital. Al mismo tiempo se cita, llama y 
emplaza á la nombrada Teresa López para que 
en el preciso término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado, sito calle de Alfonso I, casa en 
que existe el café del Comercio, piso segundo, á 
prestar declaración indagatoria en la causa que 
instruyo contra la misma sobre hurto doméstico 
de varias ropas á doña Josefa Las Lautas; bajo 
apercibimiento en otro caso de que será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal. 
Da'do en Zaragoza á diez de Junio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Salvador Romero.—Por 
mandado de S. S., Fernando Broquera.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo 

y emplazo á Juan Pimente y Poblet, natural de 
Reus, hijo de Juan y de María, vidriero, vecino 
que fué de esta ciudad y de diez y ocho años de 
edad, para que en el término de nueve dias, con- 
tados.desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de D. Alfonso I y casa del café del Co
mercio, á oir la sentencia de primera instancia 
dictada en causa seguida contra él sobre desobe
diencia y resistencia á los agentes de la Autori
dad; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
continuará dicha causa en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio á que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á once de Junio de mil ochocientos 
setenta y tres.—Salvador Romero.—Por su man
dado, Tomás Lorbés.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio d« Misericordia.

1873


